
NUM. 180.—LUNES 30 DE JüLÏO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
I ’Articulo I.” Los leyes obligarán en la Peninsula, islas 
-Baleares y Canarias, à los veinte dias de en promulgación, si 
en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Qaeeia oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
>liniiento.

Art. 3.® Las leyes so tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código dmi vigf.nte}.

Real decreto de 36 de Aldl de 1600. — Art. 23. Lm Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi corno los derechos de inserción de los 
•nuncios en loe periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
ea la regla 8.“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA geaetas PcRBA DE CÓRDOBA 1*16« ti tas

Un mes. ...... 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 60
Un año.. ..........................33

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1126
Seismeses........................ 22 50
Un año............................. 46

fiíliinero suelto, 40 céntimoa de peseta.

Se publiod todos loa dítie, exoepto los Domingos.

NOTA LMPOBTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Bolbtín dispondrán quo se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigniente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar en 
loa Sglttiues Oficiales se han de remitir al J efe politico reapen- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabiJidad, de conservar los números de este Boletín, coleo- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

Advbrtencia. Conforme con la condición 4,® del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abone», 
los interesados el importo de su publicación, 6 garantice» el 
cago, á razón de 26 céntimos por linea ó piirte de ella, y 1» 
venta de n ¿meros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ftssiíeatia 1161 Consejo Ae Hieistros
(G^aceftt del día 29 de Julio.) 

8S. Min, el Rey y la Rein» 
®l«geiHc (<a. R. g.) y Aiigus- 
lo Real F'asuiSiu coutinuau 
Cn la eiu<lad de San Sebas- 
liáu i^in novedad en su im- 
P«r(aute salud.

MINISTERIO DE HACIENDO
EXPOSICIÓN

Í^EÑORA: El Real decreto fecha 12 
^6 Junio último que modiñeó la pre- 
''’eneión 3,“ del art. 261 de las Orde
nanzas de Aduanas sustituyendo por 
®^ requisito de marchamo Ias guías 
^fie debían acompañar á determína- 
^^s clases de tejidos eu su circulación 
Pt>r la zona especial de vigilancia, ha 
’íado lugar á que se produzcan recla
maciones del comercio y de la indus
tria, dirigidas unas á recabar mayo- 
^®s ventajas y restar obstáculos á la 
Circulación de tejidos, y otras á poner 
'te relieve las dificultades con que se 
tropieza en la prática para la legali
zación de las esistjencias.

Varios comerciantes y almacenis
tas de esta Corte, á los que por la di- 
"Versidad de artículos llamados de 
inerceria, á cuyo tráfico se dedican, 
^0 les alzanza la completa exención 
'te gula do circulación y les resulta 
'tificil la imposición del marchamo en 
®ne existencias, han solicitado por 
®llo la excepción de este requisito en 
tas cinta.? y puntillas de todas clases 
y menor ancho de cinco centímetros; 
y también que puedan circular con 
Suia ó con marchamo indistintamente 

® tejidos extranjeros sujetos á este 

requisito por el art. 1." del ante,? ci
tado decreto.

El Fomento del Trabajo Nacional 
de Barcelona entiende y solicita asi
mismo que los tejidos de fábricación 
nacional similares á los de origen ex
tranjero, y para que los que en su cir
culación se sustituye la guía por el 
marchamo, se excluyan del requisito 
de vendí para su circulación, del mis
mo modo que los hilados de algodón 
inferiores al mira. 36, puesto que los 
tejidos nacionales que con esta clase 
de hilados se producen son completa
mente libres en su circulación, por 
virtud dé lo dispuesto en el art, 1,® 
del Real decreto fecha 12 de Junio úl
timo, creando un marchamo nacional.

Por último, la Liga de Defensa in
dustrial y Comercial de Barcelona y 
los almacenistas y vendedores de mer
cería de aquella capital y de esta Cor
te, conformes con la modificación es
tablecida, estiman, no obstante, con
veniente excluir del requisito de mar
chamo y de guía de circulación las 
cintas, entredoses, tiras bordadas, 
puntillas lisas y bordadas ó labradas 
de cualquier clase, cuando su ancho 
no exceda de tres centímetros, mar
chamándose las que pasen de este lí
mite, y solicitando admás, como tam
bién lo hacen otras Cámaras de Co
mercio, un plazo mucho más amplio 
que el señalado para que el comercio 
pueda legalizar con la imposición del 
marchamo las grandes existencias de 
aquellas clases de tejidos,los que,has
ta tanto, podrían ser expedidos á la 
circulación con guías ó con dicho sig
no de acuerdo.

Inspirada la reforma fiscal que ha 
producido ias reclamación as que pre
ceden en el propósito de fatisfacer de
seos del comercio clara y terminante
mente manifestados, no debe la Ad
ministración, puesto que se trata de 
aspiraciones de igual origen, dejar de 

atendería.? en aquella parte que tien
da á facilitar el tráfico mercantil, y 
en cuanto no se anule ni debilite la 
acción fiscal necesaria para garantir 
al propio tiempo que los intereses del 
Tesoro los de la producción nacional.

Atendiendo á estos conceptos, no 
puede adraitirse que sea optativo pa
ra el comercio lanzar á la circulación 
los tejidos de que se trata con mar
chamo ó con guía de circulación in
distintamente; porque de este modo 
quedaría anulada, en su parte esen
cial, Ia modificación introducida.

Los tejidos de fabricación nacional 
similares à los extranjeros que deben 
circular con marchamo, no pueden 
deelararse completamente libres en 
su circulación, por ser los de una y 
otra procedeoeia fácilmente confundi
bles, y á la industria nacional intere
sa tanto como al Fisco el que los te
jidos ostenten en todo tiempo y lugar 
los signos justificativos de su origen, 
cuya doctrina es igualmente aplica
ble á los hilados de algodón, cual
quiera que .sea la numeración que al
cancen, tanto porque la determina
ción de ésta en el servicio requiere 
cuidados y tiempo que habrían nece
sariamente de entorpecer el tráfico, 
cuanto porque es más difícil en los hi
lados que en los tejidos distinguir los 
nacionales de los extranjeros.

No se ocultan al Ministro que sus
cribe las dificultades que ha de pro
ducir la imposición del marchamo á 
aquellos tejidos extranjeros que, co
mo las cintas, puntillas y otros aná
logos, suelen ser objeto de expedicio
nes formadas por gran número de 
piezas de ancho reducido; y como 
por otra parte estos artículos son po
co susceptibles de fraude por el per
feccionamiento de su producción en el 
país, que no da lugar A grandes im
portaciones, es por lo que conviene 
señalar un limite más reducido y pru

dencial al ancho de esta clase de te
jidos, á fin de que queden exentos del 
marchamo y sin ninguna traba en si» 
circulación, asi los de procedencia ex
tranjera como nacional, cuyo tempe
ramento de liberalidad no puede des
graciadamente hacerse extensivo ni 
á los hilados, trencillas ni pasamane
ría á causa de las muy distintas y á. 
veces opuestas círcunstanciasquecon- 
curren en la importación, producción 
y tráfico de estos artículos.

Y como quiera que las grandes 
existencias de tejidos extranjeros lla
mados á marchamarse reclaman un 
mucho mayor espacio de tiempo que. 
el señalado para realizar esta opera
ción, ningún inconveniente se ofrece 
en ampliar el plazo, ya que hasta su 
terminación han de subsistir las for
malidades legales que hasta aquí vie
nen rigiendo en la circulación de te
jidos de las .clases expresadas.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 20 de Julio de 1900.—SE
ÑORA: AL. K- P. deV. M., Manuel 
Allende.salazar.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey Don Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino, A propuesta dei 
Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las cintas, entredo

ses, tiras bordadas y puntillas lisas, 
bordadas ó labradas, de cualquier 
clase y cuando su ancho no exceda de 
tres centímetros, no necesitan, si son 
de procedencia extranjera, del requi
sito de marchamo, y si fueren de pro-

. dueción nacional del de vendí, para 
' poder circular por la zona especial de
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vigilaacia aduanera, quedando en es
ta parte modificado el art. 1.° del 
Real decreto fecha 12 de Junio último 
y el art. 263 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Art. 2.” Los tejidos nacionales si
milares á los extranjeros que deben 
imarchamarsc à su importación, se
gún el art. L** del citado Ileal decre
to, no podrán circular por la zona es
pecial de vigilancia sin ir acompafia- 
dos del vendí que previene el art. 263 
de las Ordenanzas, ó, en su defecto, 
ain llevar la marca de fábrica, según 
lo dispuesto en la regla 2.“ del artícu
lo 251 de dichas Ordenanzas.

Art. 3.® Se amplia hasta cuatro 
meses, á contar desde el día de la pu- 
¡ dícación de este decreto en la Cíaeeia 
de Madrid, el plazo señalado en el ar
tículo 3." del Real decreto fecha 12 de 
Junio último para la legalización de 
existencias. Durante este tiempo, los 
tejidos enumerados en el art. 1.® de 
dicho Real decreto, y que por virtud 
del presente quedan sujetos al requi
sito de marchamo, deberán ostentar 
este signo de adeudo para su circula
ción por la zona, ó bien ir acompaña
dos de la guía que previene el articu
lo 255 de las Ordenanzas de Aduanas, 
«i su legalización por la imposición 
del marchamo no se hubiere verifica
do todavía.

-, Dado en San Sebastián á veinte y 
nuo de Julio de mil novecientos.— 
MARIA CRISTINA,—El Ministro de 
Hacienda, Manuel AUendenalazar.

REALES ORDENES 
limo, Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Segundo García Montijo, fa
bricante de achicoria en Bilbao, en la 
que, pura evitar los fraudes que al 
impuesto puedan originar los vende
dores al por menor de dicho artículo, 
pretende la reforma del vigente re
glamento en los puntos siguientes: 
primero, que no se permita á los ven
dedores tener abierto un paquete de 
achicoria, según autoriza el párrafo 
eegundo, del art. 6.“ del citado regla
mento; segundo, que para compensar 
esta prohibición se autorice la venta 
de paquetes con un peso de 60 gra
mos; tercero, que se prohiba la venta 
de café tostado y molido, y cuarto, 
que los precintos sólo se expendan á 
los fabricantes del ya repetido pro
ducto:

Considerando que, respecto al pri
mer punto, son atendibles las razones 
que expone el recurrente, porque per- 
mitiéndo-se que el comerciante tenga 
abierto un paquete de achicoria, á pe
sar de la vigilancia que se ejerza es 
indudable que el tal paquete puede 
reilenarse con el producto de una ela
boración clandestina, sin que la Ad
ministración pueda considerar fuera 
4e la legalidad, mientras asi no lo de
muestre, al expendedor que cometa 
dicha transgresión:

Considerando que la creación de 
precintos para paquetes de 50 gra
mos no es procedente, porque perrai- 
tiéndose la venta de paquetes con pe
so de 100 gramos, y atendiendo á la 
baratura del producto en cuestión, no 
puede existir perjuicio alguno para el 
consumidor:

Considerando que tampoco puede 
aceptarse la pretensión de que se pro
hiba la venta del café tostado y mo
lido, porque esta medida supondría 
una limitación del libre ejercicio del 
comercio;

Considerando, por último, que no 
es necesario dictar aclaración alguna 
para que los precintos sólo se expen
dan á los fabricantes de achicoria, 
puesto que, si bien el último párrafo 
del art. 5.’ del reglamento no precisa 
á qué entidades han de venderse di
chos signos de adeudo, e.ste precepto 
se relaciona con el artículo transito
rio que trata de la legalización de 
existencias en las fábricas y comer
cios en la fecha en que se publicó el 
reglamento, y legalizadas aquéllas, 
es indudable que sólo pueden ser los 
fabricantes los que adquieran precin
tos, y á ellos solos ha de entregarlos 
la Administración:

B. AI, el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propu-'sto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer:

l .” Que se suprima el párrafo se
gundo, del artículo 6.” del reglamen
to para la administración y cobranza 
del impuesto sobre la achicoria tosta
da y molida y demás sustancias con 
que se imite al café ó el té, de fecha 
7 de Diciembre de 1899, prohibiendo 
que en los almacenes y puntos de ven
tas haya abierto paquete alguno de 
lo.s productos citados.

2 .'* Que por las razones anterior
mente expuestas ae desestimen las de
más peticiones del recurrente; y

3 .” Que se publique esta resolu
ción para conocimiento del comercio 
y de la Administración provincial.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Díos guarde á V, L muchos años. 
Aladrid 14 de Julio de 1900.—Allende- 
ealazar,
Sr. Director general de Aduanas.

limo, Sr.: En vista de la instancia 
que en 19 de Junio último dirigió á 
este Ministerio D. Santiago Monteys, 
Gerente de la Sociedad barcelonesa 
de navegación S. A. Monteys y Cap
devila, solicitando se dicte una reso
lución aclaratoria en el sentido de 
que las expediciones de algodón en 
rama tomadas en puertos extranjeros 
y llegadas á loe de la Península y Ba
leares con manifiesto y conocimientos 
directos, no pierden la condición de 
directas, aunque los buques conducto
res, para dejar ó tornar carga distin
ta, entren en algún puerto europeo 
antes de arribar al de .su destino en 
España:

Resultando que la Sociedad recu
rrente funda su pretensión en que, si 
bien las reglas de la disposición 10 
del vigente Arancel establecen como 
principio general que los buques que 
entren en puerto extranjero distinto 
de aquel en que hubiesen tomado su 
cargamento y hagan operaciones vo
luntarias de carga y descarga, pier
den la condición de procedencia direc
ta, debe entenderse exceptuado el al
godón en rama, toda vez que éste, se

gún lo preceptuado en el caso 3.® de la 
mencionada disposición, conserva la 
procedencia directa aunque haya sido 
descargado en puerto europeo, siem
pre que permanezca sobre muelles ó 
en barcazas hasta la llegada del bu
que á que haya de trasbordarse con 
destino á España, existiendo por lo 
tanto, mayor motivo para que no 
pierda la precitada condición y se le 
exima de los derechos de la tarifa 4.’ 
cuando no se descargue ni trasborde 
hasta su llegada á puerto español:

Considerando que el caso de que se 
trata fué ya resuelto en sentido, afir
mativo por Real orden de 1.® de Agos
to de 1899, dictada á consecuencia de 
una reclamación de carácter análogo 
formulada por la razón social Esteve 
y Compañía de Barcelona:

Considerando que pudiera suscitar
se la duda de sí por ser dicha sobera
na disposición de fecha anterior al vi
gente Arancel y no figurar en el mis
mo sus preceptos, debe estimarse de
rogada; y

Considerando que puesto que el ca
so 3.® de la disposición 10 autoriza la 
descarga y trasbordo en puertos ex
tranjeros del algodón en rama, sin 
que las expediciones pierdan por ello 
el carácter de directas, no existe in
conveniente en acceder á lo que se 
pretende, porque además de hallar.se

Zls-fcad.í Stoica
Nim, ¡36y

Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan:

PAKEOQUIAS SEXO ESTADO
I EDAD 

l
ENT’EKMEDADEH

San Lorenzo
Idem
Santa Marina
San Francisco
Catedral
Idem

(Hembra 
ildem
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Día 2

1

Casado
Viudo
Soltero

/ de Julií

14 días
6 años
3

50 
TI
40

Congestión pulmonar.
Pulmonía.
Aleningitis.
Lesión orgánica del corazón. 
Enterorrea, 
Tubercutosis.

Día 22 de Julio

Santa Marina 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Catedral 
San Miguel

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

> 
»

Viuda

Viuda

8 años Fiebre perniciosa, 
6 días Disentería.

75 años Parálisis.
4 meses Alfeliche.

91 años Apoplegia.

Alcolea
San Nicolás
San Francisco

Varón 
Idem
Idem

Día 2, 

» 
Soltero

? de Julio

7 meses
18 años .
6 meseSi

A trepsia.
Tuberculosis pulmonar.
Gastroenteritis aguda,

Día 2d de Julio

Catedral
San Nicolás 
San Pedro 
Santa Marina

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado
>

2 días Falta de desarrollo. 
63 años Pulmonía grippal,

3 meses Raquitismo.
33 Aleningitis.

Córdoba 24 de Julio de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.”: © 
Alcalde, Velasco.

resuelto por la Real orden anterior
mente citada, se trata de una opera
ción que, una vez cumplidas las for
malidades con que debe autorizarse, 
no ofrece riesgo alguno de que el pro
pósito legal pueda ser hurlado;

El Pet (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se declare en toda 
su fuerza y vigor la Real orden de L* 
de Agosto de 1899, por la que se dis- 
pu.so que se consideren directas ias 
expediciones de algodón en rama que 
se importen en España en el mismo 
buque que lo haya cargado en el país 
de origen, aunque toque en puerto 
europeo para tomar ó dejar carga, 
siempre que las- citadas expediciones 
vengan con conocimiento directo y ee 
acredite con certificación expedida 
por la Aduana de! puerto europeo, vi
sada por el Cónsul español, que el al
godón en rama con que el buque llegó 
al puerto de escala de que se trate no 
ha sido descargado en él; entendién- 
dose en tal .sentido aclarado el caso 
3.® de la disposición 10 del Arancel, y 
publicáudose la preceden teresoluclón.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para .su conocimiento y fines proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos 
afioa. Aladrid 14 de Julio de 1900.— 
AUendesalazar.
Sr. Director general de Aduanas.
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30 DE JULIO DE 1900 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 1973

AÑO DE 1900.' CONTADURÍA.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Agosto próximo, formada por la Contaduría dé fondos provin
ciales en cumplimiento al art, 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la regla 10 de la circular de la Dmeeción general de Administración local de 
1.“ do Junio de 1886:

CapltuIoH, 

l." 
2.'’ 
3," 
4.“ 
5,° 
6," 
7." 
8.“ 
9.“ 

IO.** 
11." 
12," 
13."

C0\’CEPT0S

Administración provincial................................
Servicios generales ............................................
Obras obligatorias.................. ...........................
Cargas............. .....................................................
Instrucción pública...,.......................................
Beneficencia................................... ......................
Corrección pública............................................ .
Imprevistos....,.......................................... .
Nuevos Establecimientos....................................
Carreteras............................................ ...............
Obras diversas......................................................
Otros gastos'. ............. j
Resultas provinciales y de Beneficencia: iguali 

cantidad á la que se recaude por Resultas-In
gresos. 1

96,342 84

La precedente distribución de fondos importa noventa y seis mil trescien
tas cuarenta y dos pe.setas ochenta y cuatro cóntimos.

Córdoba 2 de Julio de 1900.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

SesioTi dé ¡Íl de Julio de 1900
La Comisión acordó aprobar la distribución de fondos que antecede.— 

El Vicepresidente A,, Félix Moreno.—El Secretario, Angel María Castifieira. 
copia.

:^2nscac; iBí«s«ríBisas3í«!«»»Brw.'wisw<0BaB5^Wi^«»M***“*®*^^^^®®^’

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1»53
bon Antonio Félix Herrorn Moreno, Alcalde 

constitucioiiíi! de tata villa.
Hago saber: que habiendo desapa- 

feeido en la noche del día veinte y 
^0 de los corrientes, de la posesión 
Olombrada Navalcárabo, de este tér- 
aiino municipal, propiedad del vecino 
^e esta villa don Antonio Félix Herre
ro Moreno, las caballerías que á con
tinuación se expresan, por virtud del 
presente ruego á todas las autorida- 
*^®s, asi civiles como judiciales ó indi
viduos de policía, se sirvan ordenar 

®’ busca y captura de expresados se- 
biovientes, dundo conocimiento ó esta 
Alcaldía de la aparición de lo.s rais- 
’®os, caso de ser habidos.

Semovientes
Un caballo cerrado, de más de la 

^área, pelo castaño y con un hierro 
®ü una cadera figurando una F, con 
“h bulto en el menudillo de una pata.

Un potro, de cinco años, con la 
tharca escasa, pelo negro, mal for- 
baado.

Villanueva de Córdoba 23 de Julio 
de 1900,—Antonio Félix Herrero.

PRIEGO
Núm, 1066

Doa José Luis Castilla liuiz, Alcalde preai- 
Uente del Ayuntamiento constitue ion al de 
a*‘ta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

® mi presidencia, en sesión de diez y 
del corriente, acordó que, á los 

afectos del art. 66 de la ley orgánica, 
®®te término municipal se divida en 

Peset as;

10 390 
7.411 

916 
2.046 

14 410 
46 386 
4.395 

666 

46
66
66
45
54
73
96
66

6.217 93

3.499 79

diez secciones, correspondiendo, por 
tanto, dos vocales á cada una de aque
llas.

Y à fin de que se tenga conocimien
to de la división acordada y á los efec
tos del art. 67 de citada ley, he dis
puesto su publicación en el BOLETIN 
Oficial, abriendo un término de re
clamaciones de ocho días, contados 
desde esta fecha:

Seccid» 1,'^
Comprende calle San Luis, Belén, 

Huerta Palacios, Molinos, Rivera de 
Molinos, San Pedro, San Juan de Dios, 
Solana, Plaza Nueva, PUza Vieja, 
Tercia, Caba, Trasmonjas, Postigos, 
y los partidos rurales de Azores, Pra
dos, Vega, Alborozor, Prado Achón y 
Cañuelo.

Sección 2.^
Comprende calle Prim, Horno Vie

jo, Almarcha, Feria, San Marcos, 
Gracia, Cabeza, y los partidos rurales 
de Zamoranos y Campo Nubes.

Sección 3.^
Comprende calle Sanguido, Amar

gura, Batanes, Herrera, Pradillo, Cal
vario, Horno Palenque, Palenque, y 
los partidos rurales do Castellar,Cam
pillo y Navas.

Sección 4,'^
Comprende callo Herreros, Morales, 

Pavas, Enmedio Palenque, Polo, Tos
tado, Cana, Puente del Rey, y los par
tidos rurales de Milana, Genilla y Ta
rajal.

Sección 5.®
Comprende calle Río, Ancha, Paseo 

de la Puente del Rey, Santo Cristo, 
Carnero, Noria, Gitanos, y los parti
dos rurales de Esparragal y Zagrilla.

Sección 6.*
Comprende calle Cañamero, Mála

ga, Loja, Nueva, Alta, y los partido.^ 
rurales de Almorzara, Salado, Lagu
nillas y Calvario Viejo.

Sección?.’^
Comprende calle Mesones, Rivera, 

Tintes, Valdivia, Estrada, Plaza de 
Escribanos, Carcel, Llano, Iglesia, 
Santiago y Santa Ana, y los partidos 
rurales de Jaula, Navasequilla, Corti
jo de Gamiz y los Villares.

Sección S.^
Comprende calle Acequia, Puertas 

Nuevas, Montenegro, Puerta de Gra
nada, San Francisco Vieja, Verónica, 
Pasillo, y los partidos rurales de la 
Poyata, Jaralejo y Barranco de la 
Palma.

Sección Ol'^
Compreude calle Barrio de la Cruz, 

Paseo, Puerta del So!, Adarve, Bajon
dillo, Jazmines, Real, Plaza de Caba
llos y Plaza de Villalta.

Sección 10
Comprende calle Aguila, lUtmirez, 

Zapateros, San Francisco, Síin Mi
guel, Caño de los Frailes, y loa parti
dos rurales de Campos, Cenasoscuras, 
Solvito y Cubertilla.

Priego 23 de Julio de 1900.—José 
L. Castilla.

ENCINAS REALES
Núm. 1077

Don Antonio OoneAleB y Esmlrez, Alcalde 
eoiiaiimoionsi de es a villa.
Hago saber: que eu observancia á 

lo establecido en el art. 66 de la vi
gente ley orgánica, se ha procedido 
por el Ayimtamiento de mi presiden
cia á determinar el número de seccio
nes para la designación por sorteo de 
los vocales asociados que en unión de 
los Concejales han de constituir la 
Junta municipal de e.sta villa en el 
presente ejercicio, habiendo ofrecido 
el resultado siguiente:

Sección 1.'^
Comprende esta sección los contri

buyentes de las calles Real, Iglesia, 
Espectación, Pilar y Señores Curas.

íScceión 2.^
Comprende esta sección los contri

buyentes de Ias calles Cuarterón, Gra
ma, Piedras, Pilarejo y Pósito.

Sección 3.^
Comprende los contribuyentes de 

las calles Plazuela, Cruz, Barrionuevo 
y Pozodulce.

Sección 4.*^
Comprende esta sección los contri

buyentes de las calles Cantillos, Coro
na, Eras y Obispo.

En cumplimiento y á los efectos que 
se determinan en el art. 67 de dicha 
ley, se publica el presente, para gene
ral conocimiento, en Encunas Reales á 
26 de Julio de 1900,—Antonio Gon
zález.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 1971
Cédula de requerimiento 

Por providencia de esta fecha, dic-

-, »

tafia por el señor Juez de instrucción, 
de esta ciudad, en el cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provin
cial de la misma, librada en el rollo 
de la causa seguida en este Juzgado, 
contra Manuel Aguilera Fernández, 
hoy rebelde, y otros, ha mandado se 
requiera á Teresa Escalona Soto, fia
dora de dicho procesado, para que lo 
presente dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
preseute en la Gaceta de lidadrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
por ignorarse también el paradero de 
dicha fiadora; apercibiéndole que de 
no presentarlo dentro de dicho térmi
no se. procederá á lo que haya lugar 
contra la fianza que tiene prestada, 
para garantir la libertad de dicho 
procesado.

Y para que sirva de requerimiento 
en forma á Teresa E.scalona Soto, ex
tiendo la presente én Córdoba á vein
te y siete de Julio de mil novecientos. 
—El Escribano: por mi compañero 
sefior Guillén, Federico Duarte,

FUENTE DE CANTOS
Núni, 1972 =

Don José d» .Solía y Vigno, Juez d« inatrao- 
ciéa de esta villa y tu partido.
Por virtud del presenro ruego y en

cargo á todas las autoridades, asi ci
viles como invitares é idivíduos de la 
policía judicial,queprocedan á la bus
ca y captura de los sujetos que al final 
se expresan,así como al rescate de las 
caballerías que también al pié se re
señan, hurtadas en la noche dal vein
te y dos del actual, en el cortijo «Las 
Azorrillas», propiedad de D. Fidel 
Rodríguez Pagador, poniendo á unoa 
y otras á mi disposición, con las se
guridades convenientes, caso de ser 
habidos.

Dado en Fuente fie Cantos A veinte 
yeineo de Julio de mil novecientos. 
—José de Solis.—El Secretario, Ma
nuel Martin,

jSeilUM de los sujetos
Francisco .liraénez, de oficio quiu- 

.tallero, y Venancio Monje González.
Caballerías

Un caballo pelitordo, cicatriz en el 
costillar izquierdo, de tres años, alza
da tres dedos más de marca.

Y una yegua castaña oscura, lucero 
en la frente, menos do marca y crin 
larga.

trrieiiilo de Constme de Posedas
Núm. 1979

:E3Dic:T-’ca
Para que llegue á conocimiento de 

los interesados, y para cumplir los 
preceptos de la Instrucción, se hace 
saber que terminado el repartimiento 
obligatorio para el segundo semestre 
del corriente afio de 1900, entre lo» 
contribuyentes del extrarradio de es
te término, queda este expuesto al 
público en esta oficina por el término 
de diez días, contados desde el mismo 
en que aparezca inserto el presento 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Posadas 27 de Julio da 1900.—El 
Administrador, Adolfo Cuesta.
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SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico odcial, y para mej r in* 
teligencia de cuantos en el or
den oûcial ó particubn publiquen 
anuncios/ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loe 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato-

Art. 9,“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éttj exceda de 
60,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las su' a,'t¿i8, los derechos por 
ellos devengados y loa suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio;! en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
int-^^grarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe totai de lofl 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del ^Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venhi las

Listas de embarque 
con arreglo al ultimo modelo.

LOS EXPEDÍ EX- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinmaos y refundidos.

PADRON
de cédulas personales.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.
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